
SECRETARÍA.- despacho de la señora Juez el presente memorial, 

suscrito por la señora CIELO MAR TAVERA RESTREPO, designada 

como secuestre dentro del presente asunto, mediante el cual 

presenta informes mensuales de su gestión.  Lo anterior para 

los fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), Mayo 04 de 2021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

  

Referencia: EJECUTIVO A CONTINUACION 

promovido por ALBEIRO VELASQUEZ CARDONA 

contra CARLOS ARTURO BEDOYA ALZATE y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

 

Auto: 601 

 

Atendiendo la documentación de los infolios digitales archivos 

adjuntos en PDF según su orden número 029 al 132, firmados por 

la Auxiliar de la Justicia designada dentro del presente 

asunto, en el cual consta los informes correspondientes a los 

meses de febrero del año 2019 hasta el mes de marzo del año 

2021; esta Administradora de Justicia ORDENA agregarlos al 

expediente y se DEJAN en conocimiento de las partes 

intervinientes en este proceso para los fines legales 

pertinentes. 

 

Frente a los informes presentados, se le hace saber a la 

secuestre designada que, frente a lo requerido, no allegó los 

informes de los meses de noviembre del año 2019, asi como, 

abril, mayo y junio del año 2020, por la tanto, deberá la 

secuestre designada dentro del término de tres días siguientes 

a la notificación que del presente auto se efectúe allegar los 

informes relacionados con los meses citados.  

 

Por último, se le hace saber a la secuestre designada, que este 

despacho judicial no autoriza pago alguno de servicios 

públicos, impuestos entre otros, por lo que, previo a efectuar 

cualquier cancelación, deberá la secuestre solicitar 

autorización con los soportes que acrediten cada pedimento. 

Líbrese la comunicación respectiva 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago, Valle, MAYO-10-2021 

La anterior providencia se notifica por ESTADO de la 

fecha, a las partes intervinientes. 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 


